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DEL DOMINGO D2 RAMOS 1© BE ABRIL DE 1808.

Ezsquiel Frofet*. zn No hay jubile» de 40 hwets hasta el "din 1 f.

Procesión general.

Observ. Meteorológicas de antes de aver. Afee. Asir, de hoy.
EfQcas. iTerwómet.

1

7 áe la in.
12 del día.
$ de la t.

11

20

«7

s. o.
s. o.
s. o.

B aróme t.

26 p.
26 p.
26 p.

Atmósfera, j Eí 1 $ de la Luna.

Ouest y D.
Ouest y D.
Ouest-aord. y R.

Saie el Sol á/las
5 y 30 m. y se po-
ne á las 6 y 30.

B A N D O *

D. BARTOLOMÉ MUÑOZ DE TORRES, BEL CONSEJO DE S. M.,
«u Secretario, Escribano de Cá;nara mas antiguo y de Gobierno deí
Consejo.

V^srtifico qu« con Fecha de ayer se cemunic» al Excmo. Sr. Duque
del Infantado, Presidenta del Consejo, por el Excrao. Sr. D. Sebastiaa
Pifiada , Secretario de Estado y del Despacho Universal de Gracia«f
Justicia, la Real Orden siguiente:

"Exctao. Sr.rrEl REY nuestro Señor acaba áe teaer noticias £dc-
^lignas de que su ííitimo amigo y augusto Aliado el Emperador de loa
Franceses y Rey de Italia se halla ya en Bayona coa el objeto mas gra-
to , apreciable y lisonjero para S. M., como es el ¿e pasar á estos Rey-
nos con ideas de la mayor satisfacción de S. M., y>:de conocida utilidai
yventaja para sus amados rasallos. Y siendo, como es , correspondien-
te á la estrechísima amistad <jue feliimcntc reyaa entre las dos Cor<j
«as, y al muy alto carácter de S. M. I. y R. qac S. M. pase á recibirle
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y cu'np!imentarle,y darle las pruebas mas sinceras, seguras y constan-
tes de su áuimo y resolución de mantener , renovar y estrechar la bue-
na araioüía , íntima amistad y ventajosa alianza que dichosamente ha
fiabido y conviene que haya entre estos dos Monarcas , ha resuelto
S. M. salir prontamente á efectuarlo. Y*como esta- ausencia ha de 'ser
pt r pocos dias, espera de la fidelidad y amor de sus amados vasallos, y
singularmente de los de esta Corte, que tan repetidamente se lo han
acred-Hado, que conriri"uará.íi tranquilos, confiando y descansando en el
notorio zeio , actividad y justificación de sus Ministros y Tribunales, á
quienes S..íVí. dexa hechos á este fin los mas particulares encargos , y
principalmente en la Junta de Gobierno presidida por el Perenísimo Se-
ñor infante DON ANTONIO , que queda establecida } y que seguirán ob-
servando como c r responde la paz y buena armonía que hasta ahora
han tenido c- n las Tropas de S. M. T. y R. ¡ suministrándolas puntual-
meate todiís los socorros y auxilios que necesiten para su subsistencia,
hasta que vayan á los puntos que se han propuesto para el mayor bien
y felicidad de ambas naciones: asegurando S. M. que no hay rezeio al-
gano de qae se turbe ni altere dicha tranquilidad, buena armonía y ven-
tajosa alianza ; antes bien S. M. se halla muy satisfecho de que cada dia
se consolidará mas.

Lo que participo á V. E. de orden de S. M . , á fin de que haciéndo-
lo presente inmediatamente en Consejo extraordinario^ lo tenga enten-
dido , y se publique por Bando con la posible brevedad, tomando las
?demas providencias que convengan para su mas exacto cumplimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio ©cho de Abril de mil ocho-
cientos y oeho.:=Sebastian Piñuela.™Sr. Presidente del Consejo."

Publicada en el Consejo pleno de este dia la antecedente Real Or-
den , se ha mandado guardar y cumplir; y que para que llegue á noti~
cia de todos se imprima, y fixe en los sitios públicos y acostumbrados
de esta Corte. Y para el efecto lo firmo en Madrid á nueve de Abril de

-mil ochocientos y ocho. D. Bartolomé Muño».

YENTA JUDICIAL.

Por providencia del Sr. D. León de Sagasta , del consejo de S. M.,
teniente corregidor de esta villa, se ha mandado sacar á pública subas-
ta por término de i 5 dias una viña , que corresponde á la testamenta-
ría de Don Juan de Acedos Bravo, sita en término de la real casa de
trozquez, jurisdicción de la villa de S. Martin de la Vega , de cabida
¿e 43&8 cepas, valuada cada una á T.\ rs. \ y hallándose puesta en el
Importe de un vale real de 300 pesos de los comunes, y 500 rs. en me-
tálico, se anuncia ai publico para que la persona qae quisiere hacer me-
- jora , acuda dentro de dicho término ante el referido señor , y escriba-
»ía del número de D. Juan Antonio Urraza. Madrid 7 de abril de 13o9.
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.

1 Habiéndose aprobado por el real consejo de las Ordenes el remate ce-
lebrado en esta corte de los frutos y rentas de la encomienda de Mora-
leja , orden de Alcántara, por la cantidad de 6>S rs. vn. á metálico, en
cada uno de los tres años que comprehendG su arrendamiento, inclusas
cargas i se ha señalado el término de 30 dias para la puja del quarto,
que empezaron á correr en 4 del corriente. Quien quisiere hacerla acu-
da , dentro de dicho término, á la contaduría general de Encomiendas,
que existe en la casa de los reales consejos , donde se manifestarán s'us
condiciones.

¿.riso PIADOSO.
El. cura propio , clero, mayordomo de fábrica y demás individuos de

la iglesia parroquial de San Pedro el Real de esta corte, asociados coa
varios devotos, dedican y[consagran un soléame Miserere á la soberana
y devota efigie de Jesús Nazareno, que se venera en dicha iglesia el
lunes santo 11 del corriente al toque de oraciones. Predicará ti M. R.
P. Fr. Natalio Diaz Robledo, predicador general de Ju re , y archivero
general de toda su orden en su convento de S. Francisco el grande de
«sta corte. Asistirá la capilla de nuestra Señora de la Soledad con todo
el lleno de voces é instrumentos.

VACANTES.
En la ciudad de Soria se hallan vacantes «na escuela de primeras le-

tras y otra de dibuxo, có% las dotaciones la primera de 400 ducados, y
la segunda de 43 rs . , con reserva de aumentarlas luego que se hagan
del todo efectivos los fondos concedidos por cí Hcy al estudio elemental
de aquella capital, al que pertenecen las referidas escuelas , y de que
estos aumentos se aprueben por S. M. Los aspirantes, que deberán te-
ner las circunstancias prescriptas por reales órdenes, dirigirán sus me-
moriales en el término de 40 dias , contados desde esta fecha, al comi-
sionado real para el establecimiento del enunciado estudio, por el es-
cribanóde la comisión Josef Casado. Soria 15 de marzo de 1808.

NOTICIAS SUEI/TAS.
El monasterio de S. Gerónimo de esta corte, por ciertos motivos y

circunstancias que le asisten, y ha comunicado al supremo consejo de
Castilla , suspende por este año los eficios de semana santa.

Si alguH caballero ó señora quisiese aprender el idioma francés ó ita-
liano sobre el castellano con la mayor perfección, y por un método muy
«xceicnte j acudirá á tomar razón del maestro, óá dar las señas de la ca-
sa del discípulo, al memorialista de la calle de Alcalá , portal del café
de Levante, núm. 14.

Un sugeto inteligente, y que escribe con puntual ortografía , desea
emplearse para dicho exercicio adonde le llamen , en qualquiera hora
del dia. Darán razón de é l , y de su conducta, en la tienda del catalán,
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sita en la calle de Hortaleia, junto á las Quatro Esquinas, casa nútn. 10.

É
Em la noche del 3 del corriente se perdió una cadena de oro para rc-

lox, coa una sortija del propio metal, y llave de plata. Quien la hubie-
re hallado se servirá entregarla en la lonja que <?e vendc^el papel sella-
do , sita en la Red de S. Luis, donde se darán las señas, y el hallazgo*

TRASPASO.
Con licencia del casero se traspasa una tienda, sita en la .calle de 1»

Magdalena, esquina á la de las Urosas , que tiene dos puertas y ua
buen sótano. En la misma darán razón.

^SIRVIENTES.
Un sugeto de edad de 46 años, que se halla con algunas agencias en

esta corte, con las quales no se puede mantener , desea servir á una se-
ñora ó caballero, sin mas ínteres que el cotidiano alimento. Darán ra-
zo» en el Banco nacional de S. Carlos, calle de la Luna, preguntando
por D. Juan de Nava.

Un joven castellano, de edad de 21 años, recien venido áesta corte,
que se halla bien instruido en escribir y contar, y que ha estado diez
anos en el comercio, solicita colocarse para este ramo, ó bien con un ca-
ballero en clase de ayuda de cámara, secretario, mayordomo {te. Darán
razón en el mesón de la Parra, calle do Toledo, quart© nú». 3. Tiene
quien abone su conducta.

^ NODRIZA.
María Peregrina Albeadea, de estado viuda, tieae leche de ocho me-

ses , y solicita una cria p3ra su casa é la de ft-s padres. Vive calle del
Mesón de Paredes, frente á la tahona de la Saiua, casa núau 7 , e* el
patio largo.

CON HEAL PRIVILEGIO.
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